
INFORME SECRETARIAL: Girardot, primero (01) de junio de 2022. Ingresa al despacho 
de la señora juez, para proveer lo que en derecho corresponda. 
 
      
 

ZINA MALHY DAZA PIÑEROS 
                                                                                 Secretaria  

 
 

 

 

  

  

 Girardot, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  MARTHA ROCIO MUNAR Y OTROS 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE FUSAGASUGA Y OTROS 
RADICACIÓN:  25307-3333753-2015-00495-00 

 

 
Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el contenido de la aclaración y 
complementación del dictamen pericial rendido por la Dra. CLAUDIA MARCELA 
LOPEZ RAMIREZ visible en el anexo 41 del expediente digital. 
 
Una vez ejecutoriada la presente decisión, ingrésese el expediente al Despacho para 
continuar con la etapa procesal correspondiente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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